
ACUER00 No.0'123

(21 de abril de 2025)

,POR EL CUAI SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE GASTO§ OE INVERSIÓN OE LA CORPORACÓN

AUTONOI\/'{ REGIONAL DE SANTA}IDER. CAS, PARA LA VIGE¡ICIA FI§CAL 202''

EL CONSEJO DIRECfIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANÍANOER' CAS, EN USO

DE SUS FACUTIAOES LEGATES Y EN ESPECIAL LAS CONTERIDAS POR EL ARTICULO 27 OE [A LEY 99 DE

DICIEMBRE DE 1,993,

CONSIDERANDO

'1. Que, la Ley 99 de 1993 en su art¡culo 23 def¡nió la naturaleza jurid¡€ de las Corporaciones Autonomas

Regiomles, dotándols de auhnomla admin¡§ratiya y financieG, y eslableció en su articulo 27 las func¡ones del

Conseio DiÉct¡vo, dento de 16 cuales está la lacultad de aprobar el plan g€neral de activlrades y el presupuesto

anual de iny€,siones.

2. Que, según sentencia C-275 de '1998 la Corte Constitucional atendiendo las diferentes cbses de recursos que

tienen las Coeo€ciones y en aras de no vulnemr el núcleo esencial de la autoflomia que la Constitución

reconoc¡ó a eslá clase de enüdades, hizo la siguiente d¡stincióo: En relación con los recuMs provenienles de la

Nasió0, resulk pmcedenle la aplicación de las nomas de Estatuto Orgán¡co de Presupuesto, de conlormidad

con el articulo 4 del decreh 111 de 1996, pem esta aplicación no se extiende s los reculsos propios de las

Corpoaciones Auiónomas Rqionales, entre las cuales se enclent an los contemplados en el ariiculo 317 de la

Conslitución

3. Que, mediante el Acuerdo 062 de 2023 se eslableció el reglamento intemo para 6l manejo Fos0puestalde los

recu¡sos propios de la Corpor¿c¡ón Autónoma Regi$al De Santander CAS.

{, Que, el artiorlo 38 de¡ cilado reglanenlo es:tableció: 'Cuando luere neccsaio, anto el 1 do $eo y d 31 de
dicierntue de la respfútiva vigeocia fiscd, se podrán etduar rTadific¿riorles al prBsupu€sto otuinads§ W
¿dic¡or¡es, ürsl¿dos, reduú¡ones, aplaza.niefilos ptes{püeslalos, rnodifcacbnes de lsrflrúa y ncd¡fuaciones
da tuenles de financi¿r,¡ón, según los partnetus d$l presonfe Eslal¿do.

En lodos ios casos, Ias mod,iircac,or¡os o/ p¡esupuesfo esta¡án bs¡o la @ord¡nación de la Subd¡reff;¡ón
adn¡fi¡slraliva y financbra y la Subdtección de Auteac¡ón y O'lanan¡snto Nnb¡enlal

Iodas las modificrclones al prosupuosto gengral de la Coryorac¡d1, debeán contat con el concepto ptev¡o y
favoable de la Subd¡rccción adn¡n¡strat¡va y fwrcbra cuando so alecte las aprcp¡ac¡onas canlsn¡das ol
ptesupuesto de funcbnan¡enlo, a su vez, caando le mod¡ñcactón atacle el prcsupuesto de inve§íén, se
reqúerlrá el Conc?,plo ptovío y Fdvonble da le Subdirecc¡ón ds Planeeclón y üdenenlenlo Amb¡oatet"

5. Que, a su vez, el articulo 40 del mismo rcglamento dispuso qu€ 'E fas,ado ss una oryac¡$ prespuestd a

través dd cud la Coryorcción, notivúa pot una razón té$ica, ecanún¡ca o legal, c,nsrtere la nwsidad de

lrasládarrefirBos /ióles de aleclacióa y @¡npnniso paÉ ac,9dilados a un deteÍn¡nado ga§o de furu¡onarn¡ento,

deuda a ¡nve$¡ón segun su desú¡ac/ó0 espsci,ica previo estudio y @tt¡füación de la húllilaÉión legal para sl
gasta, sin nodificar el valot fotd dol presupuasto @tporati{o y m lenimdo ol equl¡bno pmsupuesld'

Conesponde al Conseh ürect¡vo aúotizat los traslados qw nodifEuen los nonlos in¡cialnento aprobadas pot
ésle, Nn fundansnlo en ,as so/irlrdos presentadas poÍ d dircclot genera¿ La9 fas/rdos qu€ no nodifiquen bs
nontos aprobados por el Conseh o¡recl¡vo en ol Acuerdo anual de Nesupueslo solo rcquorhén la apñbac¡ón del

dircctor geneal mñ¡anle rasoluñn.'

6. Que, igualmente, el articulo 45 del reglamento dispuso que: "las nodlllcaclonos al p¡estrpuesto debeán sar
aprcbadas por al Conselo Dhectivo de la Corponción, s¡ esaes ¡fsctr,, el n¡vel d. egragaclón de las
a$op¡aclones conlanldo en el Acueño pot el cual se expide al p¡esup¡rosto p¡r¿ l, respoctiva vig'nc¡e
liscar"

Lfnea Gratü¡t. OlAOOO9l76(X, . Contact€nos@Cas,gov.Co
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7. Que, mediánte Acuerdo 0109 del 16 de dic¡embre de 2024 el Consejo 0irecüvo aprobó el presupuesto de ingresos

y gastos de la Corporación Aulónoma Regional de Santrnder - CAS, financiados con Iecursos propios y se

adoptamn bs recursos asignados en la Ley del Presupuesto GeneBl de la Nación para h vi¡enc¡a fiscal del 1'd€
enero al 31 de diciembm de m25.

S.oue,elConsejoDirectivoapobóelAcuerdoNo087del20demayode2024'PorelcudseEruebaelPlanda
AC,iSn Cuatienal paa el áoa de juisdic¿¡ón de la Caryorac¡ón Autanona Re{/onal De S tandor - C4§ 'Es

T¡enpo Da La So§edbilidad" pa@ el Niodo 2024 - 2027;

9. Que, la subdireccjón de Planeación y ordenamiento Ambiental, bajo la diectriz de la Dirección General, efectuó

análisis a las metas contempladas en el plan de accbn, y con €¡ pmñs¡to de folalecer la ejecucón de los

pmyectos, evaluó las actjvidades qu€ disponen ccursos de inversión yque pueden serfasladados paG lortalecer

los rubos presupuestales de otros proyectos que lo requier€n en ¡a vigenc¡a 2025, en aras de cumpl¡r los objetivos

eshblecidos en el dhdo Plan de Acción 'Es Tiempo 0e La Sosten¡bilidad", por ¡o cual emitió concepto pÉvio y

favor¿ble para tasladar recusos por la suma de 00S MIL SEISCIEI{ÍoS SEIENTA Y DoS MILLOIIE§ 0E

PESOS IIETE (¡2.67¿000.0m,00).

10. Que, de acuerdo a lo antedor, y a lo pÉceptuado on el párafo lercero del artculo 40 del reglamsnto pre$puestal,

el Pmfesio{¡al Un¡ves¡hrb d€ h ofcina Presupuesto exp¡d¡ó el cert'fEado de Dispon¡bilidad Pcsupestal N' 2t
01561 de bcha 12 de Mayo de 2025, por la suma de DoS MIL SEI§C|Ei¡ToS SEIENTA Y DoS MILLONES OE

PESo§ MCfE (t2.672.000.000,00), y la resp€ctiva cenificac¡ón, por la cual se garaotiza que ¡os lecursos se

endlenfan I¡bres de afectBc¡ón, son susceplibles de ser tras¡adados y que cuenhn con la hatilitacón hal para

el gasto qua se pclende realizar.

f 1. Oue, por últjmo, el D¡rector GeneGl de la Corporación, mn el objeto de realizar eltráslado FesuPueslál entle 106

dilerentes programas y proyectos de acuerdo al mncepto previo y lavorable expediJo por la Subdúeccih de

Planeación y odenamiento ambiental y la cel¡frc¿cón expedida por parte de la Subdirecciofl adm¡nistrátiva y

Financiera a t ayÉs del profesional de Presupuesto de entidad, ospeclflc¿menle en materia de sastos de invers¡ón,

prcsenta a consideración del Cdlse,o oir€cti'ro de la entidad la presente modifcacih al presuPueslo.

En mérito de lo explEsto,

ACUERDA:

ARTICULo PRIMERo Efecluar el siguiente trasiado en el Presupuesto de Gastos de in!€rsión de la Corporacón

Autónoma Regionalde Sanbnder CAS,I¡nanciados con Recursos pmpios de la V¡gencia Fiscal 2025, por la suma de

DoS MIL SEISCIENfoS §ETE¡IrA Y 00S MILLONES 0E PESoS MCTE ($2.67¿000.000,00), asi:

I. COI{TRACREOITO GASTOS DE II{VERSÚN

aas$oÍ.tl
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c00lG0
PRESUPUESÍAL tiOMBRE PRESUPTJESTAL VALOR

3 lnverslón 2.672.000.000,00

32 Seclor Ambiente 2.672.000.000,00

32.3203. 3203. GESTóN INÍEGRAL DEL RECURSO H|DRICO. 2,352.000.000,00

32.3203.320304 320304-Phnea€ión, adminhtración y gobemanzadel aqua 2.352.000.000,00

32,3206.

3206. GEST¡ÓN DEL CAMBIO CLIi¿ÁTICO PARA UN

DSSARROUO BAJO EI{ CARBONO Y RESILIENTE AL
CLIMA 170.000.000,00

32.3206.320606
32060&Mftigao¡on de gases efecto invemadero y adaptac¡ón

al cambio climático '170.000.000,00

32S9. FORfALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y
OIRECCó¡¡ DEL SECTOR AMEIENTAL Y DESARROLLO

SOSTENIELE. 150.000.000,00
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32.3299,329911

32.3205.

329911- tlejor¿miento de la infraestructuG, equ¡pan¡enh y

doieón do sedes

II,CREDIÍO GASfOS DE INVERSIÓN

150,000.000

1.252.000.000

170.000.000 00

ARTICULO SEGUNDO: ordénese a la Directora General (E) para aclualizar el Plan Financiem del Pian de Accón
Cuatrienal de la vigenc¡a 2025 confome a lo aprobado en el prcsente Acuerdo.

ARIICULo TERCERo: foma pañe integnl del presente Acuerdo;

1. Concepto prevjo y favorable de trashdo de los recursos de inve¡s¡ón exped¡do por la subdircccón de Pianeacion
y ordenamiento atbiental.

2. Certifcado de d¡sponibilidad expedila por el pofesiona¡ Un¡versitario de PGsupuesh por la cual se garantiza que

los recursos s€ encuenban libres de afectación y son suscepübles de ser trasladados y qxe cuentan con la
habil¡tac¡ón legal para elgasto que se pretende realhar.

3. Ce fic¿c¡ón expedida por la &cretaria GeneIat de la Corporación Autoooma Reg¡onal de Santander CAS

ARTICULo CUARIo: El presente Acuedo rige a paiir de la fecha de su aprobación.

COMUNIOUESE Y CIJi¡lPLASE

Dado en Bucaramanga'Santander, a los veinüún (21)dias del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025)

*->-

MIGUEL ANGET CASTAÑEDA ACOS'IA
Presidente Consejo Directivo - CAS
Delegado Gobemador de Santander

Consejo

Línea Gratulta Ol aOOO9¡ 7óOO . contactenes@<as.gov.<o

caty.l z

E!*.trñ¡^'rr
H:#

s
&
;;l'
A
E¡SH'w
g
E
!!11

§ k.*dr,r.ri"¿. d,

COD¡GO
PRESUPUESfAL NOMBRE PRESUPUESTAL VALOR

3 lnvers¡ón 2.672.000.000,00

SeclorAmbienle 2.672.000.000,00

3205. ORDENAMIENTO AMBIEN]AL TERRITORIAL. 1,252.000.000,00

32.3205.320505
32o5oSordenamiento ambiental tenitorial y gestión de riesgo

de desastres

32.3206.

3206. GESTIÓN DEL CAMEIO CUMATICO PARA UN
DESARROLLO BAJO EN CARBONO Y RESILIENTE AL
CLIMA

32.3206.320606
320606-Miügac¡on de gases efecto ¡nvemadero y adaptación
al cambio climático 170.000,000,00

32,3299.

3A9. FORTALECIMIENTO OÉ tA GESTIÓN Y OIRECCÓN
DEL SECTOR AMBIENfAL Y OESARROLLO

SOSTENIELE. 1 .250.000.000,00

32.3299.329910
329910-Fortalecimiento del sistema de gesüón Amb¡ental y

talento humano 1.100,000.000,00

32.3299.329911
329911- ft4ejoramiento de la infraestructura, equipamienlo y

dotacún de sedes 150.000.000,00
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CERTIFICAOO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Nro:25-01561

EL JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

Oue en el presupuesto de Rentas y Gastos de la actual v¡g€ncia f¡scal, existe disponibilidad en los siguienles rubros

Secc¡ón o Un¡dad Ejecutora

Código de presupuesto

Fondo / Fte de financiación

3

32

32.3203.

32.3203.320304

32.3203.320304.2.3

32.3203.320304.2.3.2

32.3203.320304.2.3.2.02

32.3203.320304.2.3.2.O2.02

32.3203.320304.2.3.2.02.02.008

32.3203.320304.2.3.2.02.02.008.03

32.3203.320304.2.3.2.02.02.008.03.03.83931

CAS5 CAS INVERSION

32.3203.320304.2.3.2.02.02.008.03.03.83s31 Código rápido: 250368

RO78 'I.2,3,,t,01 SOBRETASA AMBIENTAL . URBANO.VIGENCIA ANTERIOR

lnversión

Sector Ambiente

3203- GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HIDRICO.

32030,4-Planeac¡ón, adm¡n¡strac¡ón y gobemanza del agua

lnveB¡on

Adqu¡síc¡ón de bienes y servicios

Adqu¡sic¡onss diferentes de activos

Adquisic¡ón de serv¡cios

Serv¡c¡os preslados a las empresas y seNicios de producción

Formular de Plaños de Ordenam¡ento d6l Rocurso Hldrico en conientes priorizadas

Formular de Planes ds Ordenamiento del Recurso Hldrico en conientes prioüadas

Valor CDP

Saldo antes del CDP

Valor CDP

Saldo antes del CDP

952,000,000.00

952.000,000.00

1 ,200,000,000.00
1 ,200,000,000.00

s:

$:

Secc¡ón o Unidad Ejocutora :

Código de presupuesto :

Fondo / Fte de ñnañciación :

3:

32.3203.

32.3203.320304 :

32.3203.320304.2.3 :

32.3203.3203M.2.3.2 :

32 3203.320304.2.3.2.02 :

32.3203.320304 .2.3.2.02.02 :

32.3203.3203ú4.2 3.2.02.02.009 :

32.3203.3203c4.2.3.2.02.02.009.13 :

32.3203.320304.2.3.2.02.02.009. 1 3.04.94490:

Nuevo Saldo S: 0.00

CASs CAS INVERSION

32.3203.320304.2.3.2.02.02.009.13.04.94490 Cód¡go ráp¡do:250275

RO76 1.2.3..I.0I SOBRETASA AMB¡ENTAL - RURAL -VIGENCIA ACTUAL

lnversión

Sector Ambionte

3203- GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HIDRICO.

32030+Plañeac¡ón, admin¡stración y gobeñanza d6l agua

lñvers¡on

Adquisicióñ de biones y serv¡c¡os

Adquisiciones diferentes de acüvos

Adqu¡sic¡ón de serv¡cios

Servic¡os para la comunidad, sociales y personales

Realizar activ¡dad€s, apoyo y coñnanc¡ac¡ón a proyectos de ¡nversión en desconlam¡nac¡ón y monitore

Ol¡os serv¡cios d6 descontaminac¡ón ñ.c.p.

$

$

s
B
ffiW
ffi
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Sección o Unidad Ejeculora

Código de presupuesto

Fondo / Fte de financiac¡ón

Nuevo Saldo S 0.00

CASs CAS INVERSION

32.3203.320304.2.3.2.02.02.009.13.05.94490 Cód¡go rápido: 250276

RO76 1,2,3.1,01 SOBRETASA AMBIENTAL. RURAL ,VIGENCIA ACTUAL

Pá9. 1 de 3
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Nro:25-01561

Que en el presupuesto de Rentas y Gastos de la actual vigenc¡a ilscá1, existe disponibilidad en los siguientes rubros:

3 | lnveE¡ón

32 | Soctor Ambiente

32,3203- :3203- GESTIÓN INfEGRAL OEL RECURSO HÍDRICO.

323203.3203c¿ : 320304-Planoación, administrac¡ón y gobemanza delagua
32.3203.320304.2.3 :lnv€rsion
323203.32030¿2.32 : Adquisición de bienes y serv¡c¡os

32.3203.320304.2.3.2.02 : Adqu¡sic¡ones d¡ferontss de activos

32.3203.32030¿.2.3.2.02.02 i Adqu¡sic¡ón de serv¡cios

32.3203.320304.2.3.2.02.02.009 : Servicios para la @munidad, sociales y personales

32.3203.3203M.2.3.2.02.02.009.13 : Realizar act¡vidades, apoyo y cofinanciac¡ón a prcyectos de inversión en descontam¡nación y mon¡tore

32.3203.3203M.2.3.2.02.02.00e.13.05.94490: Otros servic¡os de descontam¡nación n.c.p.

Sección o Unidad Ejecutora

Código de presupuesto

Fondo / Fte de f¡nañciación

3

32

32.3206.

Valor CDP

Saldo antes del CDP

Valor CDP

Saldo antes delCDP

Secclón o Un¡dad Ejecutora

Cód¡Oo de presupuosto

Fondó / Fte de fnenciación

EL JEFE DE LA UN¡DAD DE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

200,000,000.00

200,000,000.00

70,000,000.00

172,698,550.00

s:

$r

32.3206.320606.2.3

32.3206.320606.2.3.2

32.3206.320606.2.3.2.02

32.3206320606.2.3.2.02.02

32.3206.320606.2.3.2.02.02.008

32.3206.320606.2.3.2.02.02.008.01

32.3206.320606.2.3.2.02.02.008.01.83990

Nuévo Saldo $: 0.00

: CASS CAS INVERSION

| 32.3206.320606.2.3.2.02.02.008.01.83990 Cód¡go rápido: 250298

rR076 1.2.3.1.01 SOBRETASA AMBIENTAL - RURAL -VIGENCIA ACTUAL

:lnvers¡ón

: Sector Ambiente

: 3206 - GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMATICO PARA UN DESARROLLO BAJO EN CARBONO Y

RESILIENTE AL CL¡I\44

: ¡nversion

: Adquis¡ción de bienes y sorvicios

: Adquis¡ciones d¡ferentes de activos

: Adquis¡ción de seNicios

I Sorvicios prestados a las empGsas y serv¡cios de producción

: Servicios prostados a las emprosas y servicios de producc¡ón - Personal

: Otros seNic¡os profes¡onales, técn¡cos y emprgsadalos n.c.p.

&w
EI
''''

m

$l

$: Núevo Saldo $i 102,698,550.00

: CASs CAS INVERSION

: 32.3206.320606.2.3.2.02.02.009.05.94900 Cód¡go .áp¡dor 250303

:R076 1.2.3.1.01 SOBRETASA AMBIENTAL - RURAL -VIGENCIA ACTUAL

ts
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Nroi25-0156'l

Que en el presupuesto de Rentas y Gastos de la actual vigenc¡a fiscal, oxiste disponib¡¡idad én los siguiontes tubros

Valor CDP

Saldo antes del CDP

S

s

100,000,000.00

110,000,000.00

EL JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

150,000,000.00

150,000.000.00

3

32

32.3206.

: lnve6¡ón

I Sector Amb¡ente

: 3206 - GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMATICO PARA UN DESARROLLO BAJO EN CARBONO Y

RESILIENTE AL CLIMA

: lnversion

: Adquis¡ción de bienes y servicios

: Adquis¡ciones difersntes de act¡vos

: Adqu¡sición de servicios

: Serv¡cios para la comunidad, sociales y personales

: Eiecutar activ¡dad€s del PIan Oepartamental de Camb¡o Cl¡mát¡co como eshategia para reducir la vuln

iOtros seNic¡os de prolección del medio amb¡ente n.c.p.

32.3206.320606.2.3

32.3206.320606.2.3.2

32.3206.320606.2.3.2.02

32.3206.320606.2.3.2.02.02

32 3206.320606 2 3.2 02 02 009

32.3206.320606.2.3.2.02.02.009.05

32.3206.320606.2.3.2.02.02.009.05.94900

Secc¡ón o Unidad Ejecutora

Cód¡go de presupuosto

Fondo / Fte de financ¡acióñ

3

32.3299.

Nuevo Saldo S: 10,000,000.00

: CASS CAS TNVERSION

: 32.3299.329911 .2.3.2.02.02.005.01 .53290 Código ráp¡do: 250354

: RO76 1.2-3.1,01 SOBRETASA AMBIENTAL - RURAL -VIGENCIA ACTUAL

: lnversión

: Sector Amb¡onte

; 3299 . FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR AMBIENTAL Y

DESARROLLO SOSfENIBLE.
: 3299'11- Mejoram¡ento de la ¡ñfraestructura, equ¡pam¡ento y dotación de sedes

: lnversion

: Adquisic¡ón de b¡enes y serv¡cios

: Adquis¡ciones d¡ferentes de acüvos

: Adquis¡cióñ de servicios

: Construcc¡ón y servicios de la c¡nstrucc¡ón

: Realizar mantenimiento, dotac¡ón y fortaloc¡rnionto de sedes adm¡n¡strat¡vas y parque automotor de la

: Otras obras de ¡ngen¡érfa c¡vil

32.3299 32SSl'l

32.3299.329911 .2.3

32.3299.329911 .2.3.2

32.3299.3299 1 1 .2.3.2.02

32.3299.3299 1 1.2.3.2.02.02

32.3299.3299 1 1 .2.3.2.02.02.005

32.3299.32991 1.2.3.2.02.02.005.01

32.3299.32991 1.2.3.2.02.02.005.01.53290

Valor CDP

38ffi?ffrJt1a6tü8" zozs
Vence en: Mayo 12 de 2025

Ofic¡na solicitáñte:SUBDIRECCIóN ADI\.4lNlSTRATlVA Y FINANCIERA (SAF)

PaG CERTIFICAR QUE EXISTE APROPIACION L¡BRE Y SUCEPTIBLE OE SER TRAST

DOS l\,411 SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS mlcte. l$2.672

Elaboró: URIBE RIOS JULIAN ALBERTO

$

s Nuevo Saldo $ 0.00

.¡

Juan Cados Malagón Poras

Jefé de la Unidad de Presupuesto
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San Gil, abril de 2025

Doctora
EDNA ROCIO CASTELLANOS MARTíNEZ
Subd¡rectora Administrativa y Financiera
Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS
E.S.D.

Según el Acuerdo 062 del 23 de enero de 2023, del Consejo D¡rectivo de la CAS "POR EL CUAL
SE ESTABLECE EL REGLAMENTO //VIERNO PARA EL MANEJO PRESUPUESTAL DE LOS
RECURSOS PROPIOS DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANIANDER
CAS." en su artículo 38, "Modificaciones al Presupuesto", se establece que cuando la
modificación afecte el presupuesto de inversión, se requer¡rá el concepto previo y favorable de
la Subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental.

Por lo anteriory teniendo en cuenta que el subd¡rector de Planeación y Ordenam¡ento Ambiental
efectuó un anális¡s de los recursos de inversión, el cual dio como resultado la disponibilidad de
recursos f¡nanc¡eros suficientes para la ejecución de las actividades programadas y d¡spone de
otros que pueden ser trasladados para fortalecer el cumplimiento de acciones misionales y
proyectos del Plan de Acción de la vigencia.

Las actividades que tienen recursos disponibles para redistribuir a fin de fortalece¡'
financieramente el desarrollo de otras acciones de la entidad, corresponden a las siguientes:

Actividades contracréditos
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FUENTES
FINANCIACIONcóDlGó PREsuPUÉsrAL

J lnversión 2.672.000.000,00

32 Sector Ambiente 2.672.000.000,00

32.3203
3203- GESTIÓN INTEGRAL DEL
RECURSO HÍDRICO. 2.352.000.000,00

32.3203.320304 2.352.000.000,00
320304-Planeac¡ón, adm¡n¡stración y
gobernanza delagua

32.3203.320304.2.3 lnvers¡ón 2.352.000.000,00

32.3203.320304.2.3.2 Adqu¡sición de bienes y servicios 2.352.000.000,00

2.352.000.000,0032.3203.320304.2.3.2.O2 Adqu¡siciones d¡ferentes de activos

32.3203.320304.2.3.2.02.02 Adquisic¡ón de servicios

952.000.000,00

2.352.000.000 00

32.320 3.32030 4.2.3.2.02.O2
.008

Servicios prestados a las empresas y
servic¡os de producción

952.000-000,00
32.3203.320304.2.3.2.O2.02
.008.03

Formular de Planes de Ordenamiento
del Rocurso Hídrico en corrientes
prior¡zadas §

de Santander Ambienté

ASUNTO: CONCEPTO FAVORABLE TRASLADOS DE PRESUPUESTO DE INVERSIÓN

,, VALOR
CÓNTRACREDIfONOMBRE PRESUPUESTAL



32.3203.32030 4.2.3.2.02.02
.009

Servic¡os para la comun¡dad, soc¡ales y
personalss 1.400.000.000,00

32.3203.320304.2.3.2.O2.O2
.009.13

Realizar activ¡dadés, apoyo y
cof¡nanc¡ación a proyectos de
inversión en descontam¡nación y
monitoreo del recurso hídrico en la
iur¡sd¡cc¡ón de la CAS 1 .400.000.000,00

Otros serv¡c¡os de desconlaminac¡ón
n.c.p.

1.2.3.1.01
SOBRETASA
AMBIENTAL -
RURAL.
VIGENCIA
ACTUAL 1.200.000.000.00

32.3203.3203c4.2.3.2.02.O2
.009.13.04.94490

32.3203.320304.2.3.2.O2.O2
.009.1 3.05.94490

Otros servicios de descontaminación
n.c.p.

1 .2.3.1 .01
SOBRETASA
AMBIENTAL -
RURAL -
VIGENCIA
ACTUAL 200.000.000,00

32.3206.

3206 . GESTION DEL CAMBIO
CLIMATICO PARA UN DESARROLLO
BAJO EN CARBONO Y RESILIENTE AL
CLIMA 170.000.000,00

32.3206.320606.2.3 Inversión 170.000.000,00

32.3206.320606.2.3.2 Adqu¡s¡ción de bienes y servic¡os 170.000.000,00

32.3206.320605.2.3.2.02 Adqu¡s¡ciones diferentes de activos 170.000.000,00

32.3206.320606.2.3.2.02.02 Adquisición de servicios r70.000.000,00

32.320 6.32060 6.2.3.2.0 2.O2
.008

Servicios prestados a las empresas y
serv¡cios de producc¡ón 70.000.000,00

Servicios prestados a las empresas y
servicios de producción - Personal 70.000.000,00

32.3206.320606.2.3.2.O2.02
.008.0r

32.3206.320606.2.3.2.02.02
.008.01.83990

Otros servicios profesionales, técn¡cos y
empresariales n.c.p.

1.2.3.'t.O1
SOBRETASA
AMBIENÍAL.
RURAL .
VIGENCIA
ACTUAL 70.000.000,00

Servic¡os para la comun¡dad, soc¡ales y
peñ¡onales

32.3206.320606.2.3.2.O2.02
.009 100.000.000,00

32.3206.320606.2.3.2.02.02
.009.05

Ejecutar act¡vidades del Plan
Departamental de Cambio Cl¡mát¡co
como estrateg¡a para roduc¡r la
vulnerabilidad frente al cambio
climático. 100.000.000,00

32.3206.320606.2.3.2.02.O2
00s 05.94900

Otros serv¡cios de protección del medio
ambiente n.c.p.

1.2.3.1 .01

SOBRETASA
AMBIENTAL -
RURAL.
VIGENCIA
ACTUAL 100.000.000,00

32.3203.320304.2.3.2.O2.O2
.008.03.03.83931

1.2.3.1.01
SOBRETASA
AMBIENTAL -
URBANO-
VIGENCIA
ANTERIOR 952.000.000 00

Formular de Planes de Ordenamiento del
Recurso Hídrico en corrientes orizadas

':
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32.3299.3299t1

32991'l- Mejoramiento de la
infraestructura, equipamiento y
dotación de sedes 't50.000.000,00

32.3299.32991 1.2.3 lnvers¡ón 150.000.000,00

32.3299.329911 .2_3.2 Adquisición de bienes y servic¡os 150.000.000,00

150.000.000,0032.3299.32991 1.2.3.2.02 Adquisic¡ones d¡ferentes de ectivos

32.3299.32991 1.2.3.2.02.02 Adqu¡s¡ción de serv¡c¡os 150.000.000,00

r50.000.000,00
32.3299.32991 1.2.3.2.02.02
.005

Construcción y servicios de la
construcc¡ón

150.000.000,00
32.3299 _32991 1.2.3.2.O2.02
.005.0't

Realizar mantenimiento, dotác¡ón y
fortalec¡m¡énto de sedés
adm¡nistrat¡yas y parque automotor de
la ent¡dad.

1.2.3.1.01
SOBRETASA
AMBIENTAL.
RURAL -
VIGENCIA
ACTUAT 150.000.000,00

32.3299 329911.2.3 2.O2 02
.005.01.53290 Otras obras de ingenieria civil

32.3299.

3299 - FORTALECIMIENTO DE LA
GESTIÓN Y OIRECCIÓN OEL SECTOR
AMBIENfAL Y DESARROLLO
SOSTENIBLE. r50.000.000 00

De los recursos d¡sponibles para contracred¡tar del presupuesto de la Corporación para la
vigencia 2025, se dispone de la suma de DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES
PESOS M/CTE. ($ 2.672.000.000,00)
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FUENTES
FINANCIACION

.. VALOR
cREOrfoCODIGO PRESUPUESfAL

2.672.000.000,00lnvers¡ón

Sector Amb¡ente 2.672.000.000,00

32.3205.
3205- ORDENAMIENTO AMBIENTAL
TERRITORIAL. 1 .252.000.000,00

1.252.000.000,00

320505.Ordenamiento ambiental
terr¡torial y gestión de riesgo de
desaatres

32.3205.32050s.2.3 lnvers¡ón 1 .252.000.000,00

WFt,§§:ffin'r§#§#ni
Ambiente

Por lo anterior, esta subd¡rección recomienda que los recursos de inversión que se citan en esta
certif¡cac¡ón, se puedan dest¡nar para fortalecer la ejecución de las siguientes actividades, en
razón de dar cumplimiento a los objetivos propuestos en los proyectos planificados para la
presente v¡gencia: Realizar la actual¡zación, socialización de las determinantes, unificación de
instrumentos de planificación y def¡nición de la estructura ecológica pincipal, Realizar la
promoción y apoyo de obras de irigación, avenamiento y defensa contra inundaciones y
Construir y/o adecuar de hogares de paso para fauna; de otra parte se destinarán recursos para
la contratación de personal a fin de fortalecer la ejecución de acciones m¡sionales propias de la
entidad y que conllevan al cumplimiento del plan de acción ¡nst¡tucional, como se presenta a
continuac¡ón:

Actividades créditos

t:

NOMBRE PRESUPUESTAL

32.3205.320505



Adqu¡s¡c¡ones d¡f€rentes de act¡vos 1 .252.000.000,0032.3205.320505.2.3.2.02

32.320 5.320505.2.3.2.02.02 Adquisición de serv¡c¡os 1 .252.000.000,00

32.3205.320505.2.3.2.02.02.0
08

Serv¡c¡os prestados a las empresas y
serv¡c¡os de producción 1 .252.000.000,00

32.3205.320505.2.3.2.02.02.0
08.07

Real¡zar la actual¡zación, soc¡al¡zac¡ón
de laa deteminantes, un¡f¡cac¡ón de
instrumentos de planificación y
definic¡ón de la estructura ecológ¡ca
principal. 952.000.000,00

32.3205.320505.2.3.2.O2.02.0
08.07.83990

Otros serv¡cios profesionales, técnicos y
empresariales n.c.p.

1.2.3.1.01
SOBRETASA
AMBIENTAL -
URBANO-
VIGENCIA
ANTERIOR 952.000.000,00

Realizar la promoción y apoyo de obras
de ¡rrigación, avenamiento y defensa
contra ¡nundac¡ones. 300.000.000,00

32.320 5.320 505.2.3.2.02.02.0
08.08

Otros servicios profesionales, técnicos y
empresariales n.c.p.

1 .2.3.1 .01
SOBRETASA
AMBIENTAL.
RURAL .
VIGENCIA
ACTUAL 300.000.000.00

32.32A5.320505.2.3.2.02.02.0
08.08.83990

32.3206

3206 - GESTIÓN DEL CAMBIO
CLIMÁTtCO PARA UN OESARROLLO
BAJO EN CARBONO Y RESILIENTE AL
CLIMA 't 70.000.000,00

32.3206.320606.2.3 lnversión '170.000.000,00

32.3206.320606.2.3.2 Adqu¡s¡ción de b¡enes y serv¡c¡os 170.000.000,00

Adquisiciones d¡ferentes de act¡vos32.3206.320606.2.3.2.02 170.000.000,00

32.3206.320506.2.3.2.02.02 Adqu¡s¡c¡ón de serv¡c¡os 170.000.000,00

32.3206.320606.2.3.2.02.02.0
08

Servicios prestedos a las empresas y
serv¡c¡os de producción 70.000.000,00
Construir una línea base y reporte de
¡nformación de producción de GEI por
efectos de la deforestación y sectores
productivos 70.000.000,00

32.3206.320606.2.3.2.02.02.0
08.04

32.3206.320606.2.3.2.O2.02.4
08.04.83990

Otros servic¡os profesionales, técnicos y
emoresariales n.c.p.

1.2.3.1.01
SOBRETASA
AMBIENTAL -
RURAL -
VIGENCIA
ACTUAL 70.000.000,00

32.3206.320606.2.3.2.02.02.0
09

Serv¡c¡os para la comun¡dad, sociales y
peraonales 100.000.000,00

32.3206.320606.2.3.2.02.02.0
09.06

Realizar acc¡onea que permitan
implementar medidas que contr¡buyan a
la m¡tigación y/o adaptación al camb¡o
climático en área de ¡urisdicción de la
CAS para la transformación hac¡a el
crec¡m¡ento verde 100.000.000,00

32.3205320505.2.3.2 Ad isic¡ón de b¡enes servtctos 1.252.000

Línea 6ratuíta 01 90009 1 7600 . conta(ten05(aca5.gov.co
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I .250.000.000,0032.3299.

3299 . FORTALECIMIENTO DE LA
GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR
AMBIENTAL Y DESARROLLO
SOSTENIBLE.

32.3299.3299r0
32991 o-Fortalecimiento del s¡stema de
qest¡ón Amb¡ental y talento humano 't .250.000.000,00

32.3299.329910.2.3 lnvers¡ón 1.250.000.000,00

'I . t 00.000.000,0032.3299-329910.2.3-2 Adquis¡ción de bienes y servic¡os

r .r 00.000.000,0032.3299.32991 0.2.3.2.02 Adquislciones diferentes de act¡vos

1.100.000.000,0032.3299.32991 0.2.3.2.O2.O2 Adqu¡s¡c¡ón de serv¡c¡os

32.3299.32991 0.2.3.2.02.02.0
08

Ssrv¡c¡os prestados a las empresas y
servic¡os de producc¡ón 1 .100.000.000,00

'1.100.000.000,00
32.3299.32991 0.2.3.2.02.02.0
08.01

Servicios prestados a las empresas y
servicios de producción - Personal

1 .2.3.1 .01

SOBRETASA
AMBIENTAL.
RURAL -
VIGENCIA
ACTUAL

1s0.000.000,0032.3299.3299'11

329911- Meioram¡ento de la
infraestructura, equipam¡ento y dotación
de sedes

150.000.000,0032.3299.32991'r .2.3 lnversión

150.000.000,0032.3299.329911.2.3.2 Adqu¡sic¡ón de bienes y servicios

150.000.000,0032.3299.3299r r.2.3.2.02 Adqu¡siciones diferentes de act¡vos

Adquisición de serv¡c¡os 150.000.000,0032.3299.32991 1.2.3 _2.02 _02

150.000.000,00
32.3299.32991't.2.3.2.02.02.O
05

Construcc¡ón y serv¡c¡o3 de la
construcc¡ón

150.000.000,00
32.3299.32991 1.2.3.2.02.02.0
05.02

Constru¡r y/o adecuar de hogares de
paso para fauna

32.3299.3299 1 1.2.3.2.02.02.0
05.02.53290 Otras obras de inqeniería civil

1 .2.3.1 .01

SOBRETASA
AMBIENTAL -
RURAL -
VIGENCIA
ACTUAL 150.000.000,00

1.2.3. 1.01
SOBRETASA
AMBIENfAL -
RURAL -
VIGENCIA
ACTUAL 100.000.000 0009.06.94900

Atentamente,

32.320 6.320606.2.3.2. 02.02.0 Otros servic¡os de protección del medio
ambiente n.c.

DEZ PEZ
Subdirector de Planea y Ordenamiento Ambiental-CAS

Elaboró: Cecilia Puerto l\4
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL

DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

CERTIFICA QUE:

El proyecto de acuerdo "POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE
INVERSIÓN DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS, PARA
LA VIGENCIA FISCAL 2025", se ajusta al ordenam¡ento juríd¡co vigente en materia de
presupuesto público e igualmente al manual de presupuesto que rige esta área al interior de la
Corporación.

La presente cert¡ficación se expide el dos (02) de abril de 2025, en la c¡udad de San Gil,
Santander.

ORIA MILENA DU AN VILLAR
Secretaria General de la CAS

Línea Gratuita 01 800091 76001 . conta<tenos@cas.gov.co
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